
Comprador Vendedor

Pesetas Pesetas

1 cruceiro ................. ..................4,87 5,02
1 bolívar ............................................... 13,33 13,74

100 dracmas griegos .............................. No disponible

Madrid, 8 de diciembre de 1975.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

25291 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-17.182/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 4.161, «Grupo Particulares Virgen 

do Salos»
Final de la misma: E. T. 6.573, «Juan Comerllas Guitart».
Término municipal a que afecta: Viladecáns.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,312 subterráneo.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 1.000 KVA., 25/0,38-0,22 

kilovoltios.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley' 10/1966, 
de 8 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autorizar 
la instalación de la línea solicitada v declarar la utilidad pú
blica de la misma a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso en las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 24 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—15.913-C.

25292 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son. las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-50.399/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. número 6.540, «Ayuntamiento Bar

celona, Cementerio del Norte III».
Final de la misma: 6.541, «Ayuntamiento de Barcelona, Ce

menterio del Norte II».
Términos municipales a que afecta: Sardanyola y Moneada y 

Reixach.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,790 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 por 240 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación, de la línea solicitada y declarar la 
utilisad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobade 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—15.812-C.

25293 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes::

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-4.146/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 5, línea a E. T. 5.232, 

«Industrias Gráficas Printer».
Final de la misma: E. T. 6.484, «Círculo de Lectores».
Término municipal a que afecta: San Vicente deis Horts.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,029 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Un tramo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso en las condiciones, .alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de Ja Ley 10/1968. anrobado por De
creto 2618/1966. 

Barcelona, 24 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—15.911-C.

25294 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por ¡a que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a AT/ce-3.126/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo número 14, linea «Vilafran- 

ca»-E. M. «Molins», tramo II.
Final de la misma: E. T. 6.466, «Urbanización Can Guitart 

Vell».
Término municipal a que afecta: Cervelló.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: o,32o aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Una de 400 KVA-, 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—15.910-C.

25295 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:



Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-5.151/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 118, línea San Baudilio- 

Vallcarca. 
Final de la misma: E. T. 6.405, «Juan Camps Coll».
Término municipal a que afecta: Castelldefels.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,198 de tendido aéreo y 0,456 de 

tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 116,2 y 150 milíme

tros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a ios efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—15.909-C.

25296 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-3.748/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 4.258.
Final de la misma: E. T. 6.331, «Juan Salvado Grau III».
Término municipal a que afecta: Polinyá
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,022 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de de 1.000 KVA., 25/0,38- 

0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—15.908-C.

25297 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-10.535/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 14, línea a E. T. 4.072, 

«Femca».
Final de la misma: E. T. 0.012, «Decoletaje y Estampaciones 

de Tornillería, S. A.».
Término municipal a que afecta: Cornellá de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,260 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados de 

sección.

Material de apoyos: Metálicos.
Estación: Medición. 

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1960.

Barcelona, 24 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—15.906-C.

25298  RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza el establecimiento 
de la línea eléctrica de M. T. que se cita.

Visto el expediente A. T. 124/74, incoado en esta Delega
ción Provincial del Ministerio de Industria en Pontevedra a 
petición de la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Socie
dad Anónima», con domicilio en La Coruña, calle F. Macías, 
número 2, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una línea eléctrica 
de M. T., Troncal-Redondela, en su tercera fase: San Vicente- 
Redondela; cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Pontevedra ha resuelto-

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, 
Sociedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica 

^de M. T. desde el lugar denominado Penido, San Vicente, frente 
al estrecho de Rancíe, del apoyo de hormigón número 13, a 
contar del transformador de Cidadelle, hasta las proximidades 
de la estación del ferrocarrril, en Redondela, cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes:

La línea será a 20 KV., en circuito dúplex, aérea, sobre 
apoyos de hormigón pretensado y torres metálicas «Made», 
conductor de aluminio-acero «Lac-80/6», aislamiento con cade
nas de vidrio tipo 1.507 y aisladores de vidrio tipo «Arvi-32», 
rígidos, con una longitud de 3.290 metros y una capacidad de 
transporte de 9.900 KVA., por circuito.

Con la finalidad de sustituir la antigua y actual línea Tron
cal-Redondela sobre apoyos de carril y aisladores rígidos en 
estado precario e insuficiente.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación dé 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de. ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Pontevedra, 10 de octubre .de 1975.—El Delegado provincial, 
Fernando Carús Moré.—3.933-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

25299 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la poten
cia de inscripción de los tractores marca «Eicher», 
modelo Puma-1.

Solicitada por «Indeco, S. L.», la homologación genérica de 
la potencia de los tractores que se citan, y practicada la misma 
mediante su ensayo reducido en la Estación de Mecánica Agríco
la, esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su 
Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca 
«Eicher», modelo Puma-1, cuyos datos homologados de potencia 
y consumo figuran en el anexo. 

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 30 (treinta) CV.

Madrid, 13 de noviembre de 1975.—El Director general, por 
delegación, Pablo Quintanilla Rejado.


